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M S E P U B L I C A L O S 
Suplemento al número 785 

Anuncios a precios convencionales. 

Año XV Teruel 21 de Junio de 1927 Núm. 734 

Este número ha sido revisado por la 
censura. "i3 \( uOní^S IÍH> tíS' 

Queridos compañeros: ,Es de suma 
importancia la lectura íntegra del 
presente número, pues afecta a los 
derechos pasivos de tantísima impor
tancia para todos nosotros, y se da un 
plazo tan breve para acogerse a sus 
beneficios, que de no cumplimentarlo 
durante el presente mes se perderían 
todos los derechos que de la disposi
ción dimanan. 

^ledacción. 

Del Pase de los Dereilios Pasivos al Estaío 
Regios para la aplicación del Estatuto d é l a s 
Clases pasivas del Estado a los Maestros 

nacionales 

«Excmo. Sr.: El Real decreto-ley de 23 de 
Abril último declara, en su artículo 2 ° y con la 
salvedad consignada en el 6.°, que se regirán 
por los títulos II y 111 del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre de 1926. 
los derechos pasivos de los Maestros naciona
les de Primera enseñanza que estando compren
didos en el artículo 1.° de aquel Real decreto-
ley, hayan ingresado en el servicio a partir de 

1.° de Enero de 1920 o ingresen en lo sucesivo, 
lo cual implíca la clasificación de tales derechos 
en mínimos y máximos y la atribución de los 
primeros a todos los aludidos Maestros, sin dis
tinción y tan sólo la de los segundos a los que 
hagan,' en tiempo y forma, la manifestación de 
optar por ellos, unida al compromiso de abonar 
una cuota suplementaria del 5 por 100 de su 
sueldo íntegro, declaración que según el repe
tido Real decreto, habrán de hacer antes de 1.° 
de Julio próximo los Maestros que en la actua
lidad disfruten algún sueldo o haber y al pose
sionarse del primer destino que en adelante, se 
Ies conceda, todos los demás. 

Y con el fin de determinar las normas a que 
habrán de ajustarse las declaraciones de los 
Maestros que deseen adquirir para sí y transmi
tir a sus familias los derechos pasivos máximos 
concedidos en el título II del repetido Estatuto y 
a semejanza de lo establecido para los emplea
dos civiles y militares en general, por la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1926, expedida 
también por esta Presidencia. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión nombrada para la 
redacción del Reglamenro para la aplicación del 
Estatuto de las Clases pasivas del Estado, se ha 
servido disponer lo siguiente. 

1.0 Los Maestros nacionales de Primera En
señanza, cualquiera que sea su situación, ingre
sados, según lo prevenido en el artículo A * del 
Estatuto de las Clases pasivas del Estado de 22 
de Octubre de 1926, en el servicio de éste, co
mo tales Maestros, a partir de 1.° de Enero de 
1920, sin haber desempeñado destino distinto, 
abonable a efectos pasivos, antes de 1.0 de Ene
ro 1919, que deseen adquirir los derechos pasi-
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vos máximos establecidos en el capítulo V del 
título II del citado Estatuto, deberán solicitarlo 
antes de 1.° de Julio próximo, a tenor de los 
artículos 2.°, párrafo último y 6 ° del Decreto-
ley dé 23 de Abril del año actual, por instancia 
dirigida a los Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera Enseñanza de la provincia en 
que presten o hayan prestado últimamente sus 
servicios, comprometiéndose a abonar la cuota 
mensual suplementaria del 5 por 100 sobre el 
sueldo íntegro que se lea acredite en nómina, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 
y 42 del mismo Estatuto. 

Los referidos Jéf es ordenarán a la Autoridad 
o funcionario a (juien actualmente corresponda 
autorizar la toma d$ posesión de los Maestros, 
que la declaración de querer adquirir los dere
chos pasivos máximos, con el compormiso con
siguiente, se haga constar en e! título adminis
trativo del destino que el interesado se halle 
desempeñando o, en su caso, en el del último 
que haya desempeñado, por diligencia suscrita 
pordicha Autoridad o funcionario. 

Los Jefes de las Secciones adminisiratiVas de 
Primera Enseñanza comunicarán seguidamente 
a los respectivos Habilitados del personal las 
órdenes oportunas a fin deque descuenten el 
importe de las cuotas suplementarias de los 
sueldos correspondientes a partir de 1.0 da Juüo 
próximo. 

2. ° Los Maestros nacionales de Primera Eiv 
señanza que ingresen al servicio dei Estado a 
partir de 1.° de Julio de 1927 y deseen adquirir 
1o§ derechos pasivos máximos establecidos en el 
cajjíjulo 5.° del título II del Esíatuto de las cia
ses pasivas de! Estado,-Jo manifestarán así por 
instancia dirigida a ios Jefíís de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñanza, compro
metiéndose a abonar ia cuota mensual suple
mentaria del 5 por 100 sobre su sueldo íntegro, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41 del citado Estatuto; y estos Jefes ordenarán 
a la Auioridad o funcionario encargado de dar-
lea.posesión que hagan constar dicha manifes-
tacióaen ia;correspondiente diligencia de pose
sión, así como también comunicarán al respec
tiva Habilitado dd personal ia orden oportuna, 
afin de que proceda a descontar el importe de 
ia cuota suplementaria de ios sueldos correspon
dientes a partir del primero que se abone al in
teresado. 4mm 

3. ° La instancia optando por los derechos 
pasivos máximos S3 archivará en el expediente 
personal de cada interesado que se custodie en 

la respectiva Sección administrativa de Primera 
Enseñanza. 

4. ° Los Maestros nacionales de Primera 
Enseñanza que se encuentren excedentes o en 
otra situación análoga, sin percibir sueldo o ha
ber del Estado, y deseen adquirir los derechos 
pasivos máximos, deberán hacer esta manifes
tación, ajustándose a lo dispuesto en el número 
2.°,-al reingresar en el servicio y en el momen
to de posesionarse del servicio para que fueron 
nombrados, a fin de que en el primer sueldo que 
devenguen se les practique el correspondiente 
descuento. 

5. ° En los casos en que a algún Maestro se 
le ofrezcan fundadas dudas sobre si, en aplica
ción del art. 4.° del Estatuto de; las Ciases pasi
vas del Estado y de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 23 de Abril último, se le debe esti 
mar ingresado en el servicio de éste antes de 
1.° de Enero de 1920 o a partir de esta fecha, y 
sobre su obligación de hacer en el plazo señafa-
doen el número 1.°, la manifestación consigna-

. da en el mismo, podrá solicitar la correspon
diente declaración, que habrá de hacerse por la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
previo informe de la Sección administrativa de 
Primera Enseñanza, cuando así estime conve
niente. Los interesados podrán utilizar contra 
tales declaraciones los recursos procedentes, 
según las reglas procesales vigentes. 

El plazo señalado en el número 1.° se enten
derá en tal caso, ampliado hasta diez días des
pués del en que sea firme la resolución que en 
definitiva se dicte. 

Cuando en ésta se determine que él Maestro 
se halla comprendido en el título 11 dei Estatuto 
y opte aquél, en el plazo dicho, por ios dere
chos pasivos máximos, ei abano de ia cuota su
plementaria se rotroíraerá,' en su caso, a 1.° de 
Juiio de Í927, descontándose, a" partir del pri
mer sueldo, además dei 5 por í00 mensual co
rrespondiente, un 1 por lOOmás hasía que q u í * 

.; den satisfechos los atrasos'.tïm 
6. ° La Dirección genera! de ía Deuda y 

Clases pasivas podrá rehabilitar m casos deter
minados el plazo establecido en el número I V 
siempre que así se solicite'con aníérioridad a l 0 
de Septiembre de 1927 y se justifique a satisfac
ción del citado organismo, que apreciará librea 
mente la prueba que se ofrezca, la concurrencia 
de circunstancias especiaies qué hayan hecho 
imposible que por el interesado se optara en 
tiempo y forma por los derechos pasivos máxi
mos. 
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El abono de Crasos se acomodará a lo dis
puesto en el párrafo último del número anterior. 

7. ° Por el Ministerio de Hacienda se dicta
rán a la mayor brevedad las reglas a las que ha
brán de atenerse los Habilitados para la practica, 
ingreso y justificación de los descuentos corres
pondientes a las cuotas de que se trata. '-•'•r& 

8. ° Por las Secciones administrativas de Pri
mera Enseñanza se dará con toda urgehda la 
mayor publicidad posible a esta Real orden, a 
fin de que sus disposiciones lleguen cuánto an
tes a conocimiento de todos los Maestros inte
resados. 

(R O 604. Gácetd 12 Junio). 

* 
* * 

L o s d e r e c h o s p a s i v o s 

En el número anterior de E l Magisierio Es
p a ñ o l hemos publicado la Real orden de 11 del 
actual, dictada por !a Presidencia del Consejo, 
con reglas para contribuir o no con el 5 por 100, 
a fin de adquirir derechos máximos. 

Dispone esa Real orden algo que ya hemos 
explicado, y que habiamcs anunciado Varias ve
ces, y, sin embargo, vamos a llamar la atención 
sobre algunos de los preceptos; con eíló contes
tamos varias de ¡as muchas consultas que reci
bimos a diario. 

En primer lugar, debemos repetir que cuantos 
Maestros y Maestras hayan ingresado en pro
piedad, antes de 1.° de Enero de 1920, nada tie-
m n, que hacer ni pedir, referente a ese 5 por 
100; están libres de eiío. 

Lo repetimos porque algunos y algunas lo ol
vidan, y nos dirigen cartas preguntándolo. 

Todos los que han ingresado después de la 
ndicada fecha, es decir, después de M de Ene-

, : Cuando nos hallábamos dispuestos al estudio 
de la disposición sobre pasivos con objeto de 
dar a nuestros lectores las insírucdones y acla
raciones precisas para el mejor cumplimiento 
de la misma, recibimcs. el último número de 
nuestro estimado colega Zi7 Magisterio Espa
ñol tan aclarado y con tai lujo de detalles que 
nos tomamos la libertad, que seguramente nos 
dispensará el colega} de insertarló a continua
ción esperando que todos los compañeros estu
dien con sumo detefílmiénto el caso en que se 
hallan ccmprendidos y con toda rapidez obren 
conforme a las siguientes instruccionés. 

ro de 1920, y no tienen ninguna atra clase tje 
servicios, están comprendidos en las instruccio
nes que hemos publicado, y deben resolver, en 
este mes, si contribuyen o no con ese 5 por 100 
suplementario; y en caso de que decidan contri
buir, deben solicitarlo, también dentro de este 
mes, de la Sección administrativa de su respec
tiva provincia. ^ pmtc - gcnÜ 

Finalmente, hay otra serie de Maestros y de 
Maestras que han ingresado en propiedad des
pués de l.0 de Enero de 1920, pero que tienen 
servicios anteriores; es decir, que ingresaron 
antes en la carrera, aunque con carácter iníeri-
no. La situación de éstos es dudosa para algu
nos" ' ; 5' -> . J . j . / «jS AHqnr̂  on sb 

Nosotros creemos que habiendo presíado ser-
Vicios, aunque sean interinos, antes de 1.° de 
Enero da 1919, deben pasar a la categoría pri
mera, a ía de los que no tienen que pagar el 5 
por 100. 

Fundamos est acreencia en el texto dé la Real 
orden que hemos pubiicado eñ el número ante
rior. 

En efecto; la regla primera de dicha disposi
ción se dirige a los ingresados «en e! servicio de 
éste (del Estado) córtio tales Maestros, a partir 
de 1.° de Enero de 1920 sin haber desempeña
do destino distinto, abonable a ef ectos pasi
vos antes de 1.° de Enero de 1919*. 

Llamamos la atención sobre las palabras que 
dejamos copiadas, y que tienen verdadera im
portancia. 

De ellas se deduce que cuando se tienen ser
vicios abonables anteriores:a|l.0 dé Eneró de 
1919, no hay que contribuir con el 5 por 100. 

Ahora bien; recientes declaraciones del se 
ñor Ministro de Hacienda, [que también hemos 
publicado en el numero anterior, manifiestan 
que los servicios interinos son abonables; y la 
consecuencia no puede ser más clara. 

Por eso, nos inclinamos francamente a la idea 
de que todos ios que tengan servicios interinos 
anteriores a 1919, deben ser considerados en 
el primer grupo. 

Nos sorprende un poco que se haga una men
ción especial y nominal de servicios interinos 
anteriores a 7.° de Eneró de 1919, en vez de 
fijar el /,0 de Enero de 192Ú\ nos sorprende, y 
no nos lo explicamos. 

Se desprende de todo ello que hay unos ser
vicios, los prestados en el año 1919, que Van a 
carecer de Valor eficaz para estos propósitos, 
mientras los anteriores lo tienen. 

Los que se hallen en este caso, y quieran 
asegurar la jubilación máxima, convendrá que 
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soliciten la declaración expresa cié que se Ies 
considere incluidos en el grupo de los qua no 
no necesitan contribuir con ese 5 por 100 su
plementario. 

Lo mismo procederá con los que tienen servi
cios interinos anteriores a 1.° de Enero de 1919 . 

Unos y otros deben ser considerados, a jui
cio nuestro, como ingresados antes de 1.0 de 
Enero de 1920, ingresados con carácter inte
rino, si se quiere; pero debe advertirse y obser
varse que la Real orden qué venimos comentan
do sólo exige que los servicios sean abonables, 
y la declaración del señor Ministro de Hacien
da no puede ser más terminante. 

La petición debe hacerse en instancia a la 
Dirección general de la Deuda y Ciases pasi
vas, en el Ministerio de Hacienda, por conduc
to de ía Sección administrativa, y con inforirie 
de la misma. 

En los casos en que se resuelva negativa
mente, y se declare necesario el pago de ese 5 
por 100, se podrá abonar mas tarde; de suerte 
que no hay daño ninguno con la petición. 

He aquí, pues, un resumen categórico de las 
tres situaciones que se presentan: 

1. a Maestros y Maestras que ingresaron en 
propiedad antes de 1.° de Enero de 1920: nada 
tienen que hacer ni pedir ahora; ese 5 por 100 
no les afecta en lo más mínimo; están libres 
de él. 

2. a Maestros y Maestras con servicios inte
rinos anteriores a 1.° de enero de 1920 y Con 
servicios en propiedad después de esa fecha: 
procede que soliciten de la Dirección general de 
la Deuda y Glasés pasivas la declaración de ser 
considerados como habiendo ingresado con su 
nombramiento interino. 

3. a Maestros y Maestras sin servicios inte
rinos ni en propiedad antes de 1 ° de Enero de 
1920: deben meditar si les conviene o no con
tribuir con ese 5 por 100 suplementario, porque 
no es obligatorio, y en caso de convenirles, de
ben solicitarlo de la Sección adminisrtativa de 
la provincia. 

Con esto creemos haber definido bien las tres 
situaciones principales y haber aducido el ma
yor argumento que puede aplicarse en apoyo de 
la situación que pudiéramos llamar dudosa o sea 
la segunda. 

Igualmente rogamos a las autoridades que re
suelvan las dudas con carácter de benevolen -
cia; primero, porque nos parece que se ajusta 
al texto de las reglas oficiales, y, además, por
que todos cuantos prestaron servicios interinos 

han contribuido en proporción considerable a 
los fondos pasivos, y sería un poco inhumano 
tratarlos de otra manera. 

Provincià de TERÜIL Mes de Mayo 1927 

m m E u m u m 
Don Germán Docasar y Pe nedo, Jefe d é l a 

Sección Administrativa de /.a enseñanza 
de Terael. 

CERTIFICO: Que seguir resulta de las nó
minas del mes actual presentadas en esta Sec
ción por los Habilitados de Jos Maestros en ac
tivo y circuladas a la Grdefiacíón de pagos del 
Ministerio de Instrucción püblica el día 24 de 
Mayo de 1927, los Maestros en propiedad in
gresados por primera vez en el Magisterio, des
de 1.° de Enero dé 1920; haber anual que en di
chas nóminas tienen señalado, y descuentos 
que corresponden a los fondos pasivos, son los 
que se expresan a continuación: 

Escuelas Maestros 
Aguatón —-O. Eugenio Andrés. 
Celia.—D. Luis I. Sanz. 
Calomarde.—D. Mariano Marqués. 
Santa Eulalia.—Doña dementa A. Bravo. 
Jabaloyas.—Doña Niçolasa Escriche. 

' Villalba de los Morales —Doña Magdalena 
Sançhis, 

Villarquemado.—D Andrés López. 
Griegos.—D. José González. 
Royuela.—D. Eduardo Gavilá. 
Valdecuenca.—Di Juan Puente. 
Alba.—Doña Isidra Trillo. 
Tornos.—Doña Juliana Magdalena. 
Vallecillo.—D. Eustasio F . Domingo. 
Alobras.—D. Enrique Vidal. 
Singra.—D. Agustín Gómez. 
Monterde.—Doña Enriqueta Muñoz. 
Moscardón.—D. Juan B. Gargallo. 
Tramacastiila.—D. José E . Villanueva. 
Blancas.—D. Francisco Placencia. 
El Villarejo.—Doña Luisa Cueva. 
Ojos Negros.—Doña Carolina Pradas. 
Terriente.—D. Joaquín Clemente.-^-Posesión 

20 de Abril de 1927.—Por Mayo. 
Villar del S a l z . - D . Federico Veintimilla Sán

chez.—Posesión 1 Mayo 1927. 

Calanda.—Doña Valeriana Benedicto. 
Fórnoles.—Doña Victoria Gil. 
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Belmonte —D. Federico Miíïguez. 
Mazaleón.—Doña Manuela Bel. 
Cálaceite.—Doña Faustina Portigo. 
Torrecilla de Alcañíz.—Doña María A. Ruiz. 
Fresneda.—D. Mariano Estrada. 
Calanda.—D. Antonio LaViña. 
Mazaleón,—D. Eladio Buj. 
Valderrobres D. Emiliano García. 
Mazaleón.—Doña Crescencia Rodrigo. 
Codonera.—Doña Pilar Jimeno." 
Lledó.—D. Julio Barberán. 
Castelserás.—D. Luis C . Cercós. 
Val dealgorfa.—D. Joaquín Sancho Simón.— 

Fosesíón2 Mayo 1927. Por Mayo. 
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Àicorisa.—D. Eugenio V. Liarte. 
Dos Torres —Doña Mana S. Payá. 
Foz - Calanda.—D. Fernando Subías. 
Alcòr i sa . -D. Miguel Tello. 
Çasas S. Juan —D. Valeriano Gómez. 
Torre de Arcas.—D. Bautista Barberà. 
La Cuba.—D Manuel TTorregrosa. 
Jaganta.—Doña Enriqueta Casanova. 
Fòz-Calanda.—Doña María Estrella Juste. 
Cuevas de Cañart.—D Francisco Vals. 
Ceroliera.—D. Luis Martí. 
L a Cuba—Doña Dolores Domínguez. 
Parras de Castellote.—D. Isabel Ardevol. 
Aguaviva.—D. Lino Valero. 
Berge.—Doña Carmen Espuny 
CantaVieja.—Doña María Teresa Cucarella. 
Molinos.—Doña Victoria Cereza. 
Molinos.—D. Rafael Lalinde. 
CantaVieja.—D. Ramiro Bayo. 
Torre de Arcas.—Doña Ascensión de la Par-

<lina. 

Cerollera.—Doña Josefa Lombarte Gazulla. 
Posesión 13 Abril de 1927. Por Abril y Mayo. 

por Ariño.—Doña Carmen Virgós. — Cesó 
excedencia el 13 Marzo de 1927. 

Azaila.—D. Cayo Soria. 
Vinaceite. D. Antonio Poyo. 
Alloza.—D. Jesús Navarro. 
Urrea de Gaén.—D. Angel Gargallo. 
Andorra.—Doña Teresa Calvo. 
Castelnou.—D. Salvador Rodrigo Q i l . -

«esión 13 Mayo 1927,—Por Mayo. 

Collados.—Doña Laurena Marqués.—Susti
tuida y la sustrtuta. 

Cuencabuená.—D. Angel Jordá. 
Cuevas Almudén.—D. Francisco V. Giner. 
Estercuél.—D. Orestés Morellón. 
Montalbán;—Doña Irene Adám. 
NaVarrete.—Doña Magdalena Jarque. í 
Peñas-Royas.—D. Juan Román. 
PIou.—D. Jesús Royo. 
Rubielos de la Cérida.—Doña Antònia Ramo. 
La Rambla.—Doña Juana J . Villanueva. 
Segura.—D José Boira. 
Segura —Doña Bienvenida Sorribas. 
Torre las Arcas.--Doña Felisa Aldaz. 
Valdeconejos.—Doña Asunción Vicente. 
Villanueva—D. Juan José Monleón. 
Josa.—D. María Garzarán. 
Visiedo.—D Manuel Martín. 
Allueva.—D. Manuel Pérez. 
Montalbán.—Doña Visitación Gómez. 
Argente.—Doña María D. Graullera. 
CriVillén.—Doña Pilar Gómez. 
Cucalón.—D. Augusto Migueí. 
Huesa del Común.—D. Donato I Gracia. 
Josa.—D Julio Martín. 
Ülrillas.—D. Felipe Arribas. 
Ejulve.—D. Vicente Serret. 
Maleas.—D. Bírino Sacristán. 
Montalbán.—D. José Adám. 
Alcaine.—Doña Amalia Sanz. 
Gargallo.—Doña María S. Aparicio. 
Piedrahita.—Doña Melitona C Perona 
Alcaine.—D. Inocencio Salvador. 
Mases de Crivilíén.—Doña Juliana Ferrer. 
Alacón.—Doña Teresa Iglesias. 
Pitarque.—Doña Carmen Martínez. 
Castel de Cabra.—Doña Felisa Herbás. 
Lanzuela.—D. Aureliano Ballester. 
Castejón.—Doña Plácida Ibáñez. 
Lóseos.—D. Florestán Povil. 
Montalbán.—D, Victoriano Perero. 
Santa Cruz de Nogueras.—Doña Saturnina 

Pablo 
Cutanda —Doña Carlota Miramón. 
Lidón.—D. Félix S. Juste. 
Castel de Cabra.—D. Jesús Lahera Ruiz.— 

Posesión 17 Abril desde 7 Abril. 
Po-

Alacón.—D. Benigno Serrano. 
Badenas.—D Jacinto García. 
Blesa —Doña Catalina Sánchez 

Formlche Alto—Doña Juliana Jiménez. 
Rodeche.-^Dbña Irene Sanz. 
Torrijas.—Doña María Bernabé. 
Abejuela.—Doña María Tarsila Adell. 
Manzanera.—Doña Juliana Llopis. 
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Fuentes de Rubielos.—D. Aurelio Gómez. 
Linares.—D. Agustín Izquierdo. 
Cabra-de Mora. ~D. José Fayós. 
Castelvispal.—D. Luis PoVeda. blü! 
Valbona.—Doña Consuelo Visiedo. 
Fortanete.--D. Luis Marín. 
Mosqueruela.~D, Valeriano Martínez. 
La Estrella.—Doña Consuelo Llopis. 
Los Pastores.—D. Miguel Ramos. 
Los Peiros. —D. Arturo Martin. 
Albentosa.—D. Fabián Marco.—Pesesión 20 

Abril; 1927. Por Mayo. 

Aldehuela.—Doña Emilia Soriano. 
Alfambra.—Doña Francisca Echeverría. 
Concud.—Doña María Navarro. 
Corbalán.—Doña Josefa Guerrero. 
Valdecebro.—D. Jaime Pérez. 
Castra!vo.—D. Vi.cíor Martínez. 
Caminreal.—D. Joaquín Vidal. 
Cascante. —D: Florencio Pérez. 
Orrlos.—D. Francisco Castro. 
El Poyo.—D. Ciriaco Gallego. 
Cubla.—D. Valero Alias. 
Torrijo de! Campo.—Doña Guadalupe1 Los-

Báguena.-- O. Eusebiò Quintana. 
Camañas.—Doña Josefa Antín. 
Monreal del Campo.—Doña Magdalena Ja-

santa. ' «t^6^^'? S *¡ 
Caudé.-—D. Luis Clavero. 
Tramacastiel.-D. José Lacrúz. 
Jorcas.—D. Florencio Casas. 
Tortajada.— D. Félix Ayora. 
Camarena.—D. Emiliano Pérez. 
Puebla de Valverde.—D. Nonito Catalán. 
Libros.—I). Manuel Garzarán. 
Villarroya de los Pinares.—D. Germán Pas 

tor. • [ 
Torrijo del Campo.—D. Pascua) Algás. 
Ababuj.—D. Juan Pío Ibáñez. 
Libros.-Doña María Pellín. 
El Poyo.—Doña Eulalia Navarro. 
Celadas;—D. Luciano Romero. 
Torrijo del Campo.—D. Eulogio Alarcón. 
Torrijo del Campo.—Doña Carmen Pastor. 
Allepúz.—D. Hilario Castelló. 
El Pobo. - D . Miguel Llorens. 
Miravete.—D. Felipe Nadal. 
Camarillas.—D. Joaquín Dolz. 
Valacloche.—Doña Carmen Calderaro. 
Allepúz.—Doña Pilar Rodríguez. 

P a 5 ¡ v o 5 d e l M a g i s t e r i o 
A petición de algunos compañeros reproducimos es

te artículo de nuestro número 727. 
- -. ... -" ioCX 

Extracto del Real decreto ley de 23 de AJbril 
de 1927 (Gaceta del 24), regulando los de
rechos pasivos del Magisterio Nacional ̂ p r i 
marlo, y de los puntos del Estatuto de las 
Clases prsivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926 que son de aplicación al Magisterio,. 

E l personal áel Magisterio se dividirá en 
tres giupóe: 1.° Fígurairán en este grupo1 loe 
Maestros que cuertan 20 años de eervicios en 
1.° de Julio de 1927 y les seiá aplicada la es
cala de jubilaciones que establece la Ley de 
16 de Julio tíe 1887 y el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1918. 

A los que en eea feclm I O cuenten 20 años 
de servícícB, se les aplicará la escala que es
tablece el Estatuto de 22 tíe Octubre de 1926 
para las demés Clases pasiv&s del Estado. 

2. ° Les que habiecdo iegresado actes de 
1.° de EDero de 1920 y en 1.° de Julio de 1927 

•to cuenten 20 a fies de servitícB, obtendrán 
Ics der.eck'ÒB paei'ycs. ¿báximcB que para, los 
demás lUDcfocarícB del Estado seña la tu Es-

tatuto. . rx , n ..... ^ 
3. Les ii gi esa d es después de 1.° Enero 

de 1920 obtendrán los derechos pasivos míci-
mos que para los demás fuiocíoDarios del Es
tado s tña la sü Eetaíüto, y obtendrán los dere
chos pasivos máximos de los anteriores, BÍ 
aboban desde 1.° de Julio próximo el des
cuento sup iemeDíanc del 5 por ICO eobie su 
haber mensual íntegro. 

Descuento que sufrirán todos los Maestros 
en activo 

Desde 1.° de Julio de 1927 se aplicará al 
Mggisterio la siguiente escala de descuentos» 
que es la misma que se aplicará a los demás 
fuccioDarios del Estado, y será suprimido el 
descuento del G por 100 para pasivos. 

En sueldos inferiores a 1.600 ptas. 
Da 1.500 . . . . 

% reo 
S'OQ^ 

> L501 a 2.500. . . . . . 9^0 » 
» 2.501 a 5.000. . . . . . 11'76 • 
» 5.001 a 7.600 . U'OS » 
> 7.501 a 12.600 . . . . . . I6'ò6 > 

Los que sólo tengan derechos pasivos mí
nimos, por haber ingresado después de 1.° de 
Enero de 1920 y quieran obtener los derechos 
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paaivoa máximos del EscaiUo da las GUses 
pasivas del Estado, dabaráa solicitar hasta 1 
de Julio de 1927 que desean se les descuente 
desde dicha, fecha el descuento suplementario 
del 5 por 100 sobra su haber mansual integro, 
adamás del daseuento de utilidades que les 
corresponda coa arreglo a la escala citada 
anteriormenté. 

Descuentos para los jubilados y pensionistas 

Los que hayan sido clasificadoa hasta al 23 
del actual mes de Abril de 1927 seguirán abo
nando solamente el dascuanto del 6 por 100. 

Y los qüa sean clasificados desde el 23 da 
Abril de 1927 eiv adelante contribuirán desda 
1 de Julio próximo con arreglo a ia siguiente 
escala da descuentos, que es la que sa aplica 
a las demás clases pasivas del Estado. 

Da 750 a 1.000 ntas. el 
> l.OOO'Ol a 1/250 * 
» i&mm. -. r.5oo * 
» l.SOOVJi ^ 1 750 i 
» l.TSO'Ol a 2.000 « 
» 2.000'0I ^ 2.250 i 
* 2.250,0i- i 2.750 i 
» 2.500,0L I 2.750: \ . l | 
» 2.750,01 a 3.000 » 
» S.OOO'Oi í 3.500 » 
»,3.50()\)i * 4 000 * 
• 4.000,01 ^ 4.500 »-
» 4.5p0;0i 5.000 * 
» .o.OOO'Ol ;i 7.500. i>| 

6 mr 100 
7,60 ¿ > 
S'SO í 
9^0 v » 

10'40 >•> 
IV20 > í 
ir60 » 

i i l M o v. * 
IS'O^ » 
IS'So » ÍJS 

14*70 % » 
lò 'r i » . > 
n'Go >• |/J 
18'48 í h v7.5()0'ül n 10.000 » 

Escalas de jubilaciones 

Lasque en 1 de Julio do 1927 no cuente?? 
20 a ño 9 de servicios y hayan ingresado aniel 
de l da.Enero do. 1920, sarán clasificados coa 
arreglo a la siguíenía esciUa: 

A los SOaños de servicios el 40 por 100 o 2/5. 
A loa 25 años do id. el 60 por 100 o 3/5. 
A los 35 años de id. el 80 por 100 o 4/5. 
Las pensiones da viudedad y oifAiídad qu*, 

i;!garán .éstos Maestros, aiempra qaa hayan 
prestado diez años da servicios, consiatirán en 
el 25 por 100 del sueldo regulador. 

Y euaüdo al sueldo regulador no llegue a 
4.000 pesatas, la 3.a part-. 

Servirá de eualdo regulador el mayor que 
se hubiera disfrutado durante dos años. 

Los fallecidos sin contar diez años de ser
vicios sólo dej irán derecho a dos masadas da 
supervivencia para sus familias. 

; L a escala dé jubilaciones para ôs que ha
yan ingresado después de 1 de Enero de 1920, 

A los 20 años de sarvicbs el 20 por 100. 
« » 2 5 » » 2 5 » > 
> » 30 » i 30 » » 

35 40 

Si desean tener derecho a la rniam^ escala; 
de jubilaciones que los funcionarios citado an
teriormente, o sea, a derechos pasivos máxi
mos, abonarán desde 1 de Julio de 1927 un 6 
por 100 sobre su habar mensual íntegro, y as-
te abono servirá también para dejar derechos 
pasivos máximos a sus familias, o m Xh misma 
cuantía que loa demás funcionarios. 

Servirá desueldo regulador en éstos el dis
frutado durante los tres últimos años ante
riores a eu cesa definitivo en el servicio ae-
tiy^ ,_. i :y,íiaoalnol)-—o'ismiñxlxa 

Si cuentan más da 10 años da Beryicios y 
menos da 20 legarán bara aua familias al fa-
Uecer, una pensión temporal del 15' por 100 
por un tiempo igual al que sirvieron. 

Y si cuentan más da 20 años de servicias, 
legarán al fallecer, para sus familias, una 
pensión permanente del 16 por 100 spbre el 
sueldo regulador. 

* 
* * Tanto a los de derechos pasivos máximos 

como a ios de mínimos se concada la jubila
ción por imposibilidad fídea. 

L a jubilación eóriítituye a efectos pasivos, 
la separación definitiva del servicio acti vo da 
]a enseñanza. Será voluntaria a los 65 años da 
edad o a ioá 40 de servicios'y forzosa à fos 72-

Los servicios militares son acumulablsa a 
los civiles para ios efectos de la jubilación. 

* 
* * 

* 
* * 

-.Desd-vi da Julio de 1917 desaparecerán las 
habilitaciones de pasivos del Magisterio y los 
cobros se raaHzarán en la Hacienda, eomcí 
loa demás pasivos del Estado. 

A partir de dicha facha, la revista anual 
de presencia la pasarán los Maestres jubila
dos y pensioíiiatas, ento lá Hacienda los que 
residan cu la capital y ^nta- IO'B Alcaldes ios 
que residan en los pueblos, al día que se cum
pla el año o años en que les fué expedido el 
documento que h s concedió derecho a jubi
lació o. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A R S E N I O SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

5 SAN. J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
Yiuda é hijo de Mateo üarzaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ~ ~ ~ ~ ' :—— 

Oemocractm, 9 — T e r u e l 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficia! del Museo Pedagógico Nacional 

Talleres Tipogràíicos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel, 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E MOBILARIO E S C O L A R 
Calle de Castila,. 29==VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de InstruccíÓD 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. I 

goliciten precios indicando estación destino. 

«LA M̂ iJOH XíMTA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

ÜKRANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


